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Teniendo en cuenta que en el curso de la tramitación de la convocatoria extraordinaria de 10 
de octubre de 2018, para seleccionar aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen 
de interinidad correspondientes al cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, 
durante un breve plazo apareció en la web una fecha errónea de fin de plazo de presentación 
de documentación justificativa de requisitos y méritos por los aspirantes declarados aptos en 
esta convocatoria, y a fin de garantizar la efectividad del principio de igualdad que debe regir el 
procedimiento, se acuerda abrir un plazo adicional de presentación de requisitos y méritos por 
los aspirantes declarados aptos, del 21 al 28 de diciembre de 2018. 

Transcurrido este plazo y estudiada la documentación presentada, se publicarán las nuevas 
relaciones provisionales de aspirantes aptos excluidos, méritos rechazados y puntuaciones 
otorgadas a los admitidos, otorgándose nuevos plazos de subsanación y de reclamación contra 
las mismas. 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 
ante el consejero de Educación, Formación y Empleo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.  
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